
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Proceso Verbal –Reconvención Restitución de 
Inmueble Arrendado 

Demandantes Gloria Esther Diez Molinares, Teresita de 
Jesús Diez Molinares, Rocío Isabel Diez 
Molinares, Jhon William Diez Molinares, Juan 
Pablo Diez Molinares 

Demandados Edison Arbey Flores Londoño, Sol María 
Cardona Valencia 

Radicado N° 05001-31-03-015-2016-00031-00 
Asunto Inadmite demanda de reconvención.  

 

Una vez revisada la presente demanda de reconvención, sobre proceso Verbal de 

RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO, instaurada por GLORIA ESTHER 

DIEZ MOLINARES, TERESITA DE JESÚS DIEZ MOLINARES, ROCIO 

ISABEL DIEZ MOLINARES, JHON WILLIAM DIEZ MOLINARES, JUAN 

PABLO DIEZ MOLINARES, contra EDISON ARBEY FLORES LONDOÑO, 

SOL MARIA CARDONA VALENCIA, el Despacho resuelve INADMITIR la misma, 

para que la parte actora en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, de 

cumplimiento al siguiente requisito:  

  

• De conformidad con lo dispuesto en el artículo 384 del Código General del 

Proceso, numeral 1º, deberá allegar prueba documental del contrato de 

arrendamiento suscrito por el o los arrendatarios, o la confesión de este o estos 

hecho en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba testimonial siguiera 

sumaria.  

NOTIFÍQUESE 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 


